RES. 403/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008385, Ent. N° 6909/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación directa por excepción para un mantenimiento de licencias, servicio de soporte y servicio de mantenimiento evolutivo, correctivo y normativo para aplicación de Canales Digitales, al amparo del Artículo 33, Numeral 3), Literal C) del T.O.C.A.F.;
RESULTANDO: 1) que el Área de Tecnologías  de la Información, con fecha 20.10.17, señalo  que: 1.1)  la herramienta Canales Digitales es el principal componente de la infraestructura tecnológica que resuelve la interfaz con la que interactúan los clientes permitiendo atender los requerimientos del negocio alineados al Plan Estratégico del Banco, para disponibilizar nuevos productos digitales, atendiéndose la demanda continua para los referidos canales mediante servicio de mantenimiento evolutivo basado en cupos de horas y soporte técnico brindados por el fabricante Techisys a través del integrador Bull Uruguay S.A.(ATOS), cuyos contratos se encuentran próximos a vencer;  1.2)  se debe asegurar contar con capacidad de ejecución de nuevas funcionalidades sobre esta capa de la infraestructura tecnológica así como mantener actualizados los componentes de la solución que permitan asegurar la continuidad operativa de la herramienta y la incorporación de las funcionalidades que surgen de la demanda continua del negocio y  1.3)  se trata de un producto exclusivo (Cyberbank) de un fabricante exclusivo (Technisys de Argentina) cuyo integrador exclusivo para nuestro país es la empresa Bull Uruguay S.A. (Atos), no existiendo sustituto técnicamente conveniente;
2) que División Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha 24.10.17, expresó que no existen objeciones a la formalización de la contratación proyectada al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
3) que atendiendo a que la contratación propuesta significa una excepción a la Política de Compras, la cual, por su monto debe ser autorizada previamente por el directorio, por Resolución de fecha 09.11.17, el Directorio, autorizó el régimen de excepción a la Política de Compras, y al amparo de lo dispuesto en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el uso de procedimiento de compra directa por exclusividad, para la contratación de los suministros y servicios de referencia que se detallan en la Memoria Descriptiva; 
4) que previa solicitud, la empresa Bull del Uruguay presento propuesta técnica y económica con fecha 16.11.17;
5) que la Coordinadora de Apoyo Informático por Área, con fecha 22.11.17, elevo proyecto de resolución, considerando que la oferta presentada se ajusta a los requerimientos técnicos y funcionales detallados y que realizado un análisis comparativo entre los valores de los contratos vigentes actualizados al 31.10.17 (fecha de finalización del actual contrato de soporte y mantenimiento de licencias), según la paramétrica correspondiente, surge que la nueva propuesta, en un contexto de contratación unificada a tres años (plazo de la presente contratación), permite generar al Banco un ahorro de más de U$S 1.500.000 más IVA, permitiendo además la nueva propuesta la actualización tecnológica del producto CyberBank, a su última versión disponible, incluidos los servicios profesionales requeridos para su migración;
6) que División Contaduría, con fecha 01.12.17, informo que el importe de $ 31.085.600  corresponde que se afecte con cargo al proyectado 030 “Adquisición de Equipos de Computación y Software” y los importes de U$S 330.943,30 y 19.316.016 con cargo al Grupo 2 – Servicios No Personales;
7) que por Resolución con fecha , el Directorio dispuso, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, contratar a Bull Uruguay S.A., de acuerdo al siguiente detalle de precios: mantenimiento de licencias   por   $ 813.795  más IVA, soporte básico nivel 1, 2, 3 y extendido, por 
$ 47:498.400 más IVA, mantenimiento de evolutivo, correctivo y normativo, por el monto   de   $ 159:432   más  IVA,  ascendiendo   el   monto  total  a la suma de 
U$S 992.829.90( IVA incluido), y hasta $ 252:455.088 (IVA incluido), por el plazo de 3 años, para el licenciamiento de productos y los servicios de soporte básico nivel 1, 2, 3 y extendido y de 5 años, para el servicio de mantenimiento evolutivo, correctivo y normativo, o hasta consumirse el total de horas adjudicadas, lo que ocurra primero;
CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta lo informado por el Organismo ,de que  Bull Uruguay S.A. es el único proveedor que se encuentra en condiciones de proporcionar las prestaciones de referencia,  no existiendo sustitutos técnicos convenientes, la contratación dispuesta puede encuadrar en lo dispuesto por el Artículo 33 Númeral 3) Literal C) del T.O.C.A.F.;                           
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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